
CONSULTA SOBRE EL EXPEDIENTE. P.A. 5/2024 SERVICIO DE GESTIÓN 
INTEGRAL DE RESIDUOS DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ, HOSPITAL 
CANTOBLANCO, HOSPITAL CARLOS III, HOSPITAL ISABEL ZENDAL, 
CENTROS DE ESPECIALIDADES Y CENTROS DE SALUD MENTAL 
ADSCRITOS AL HOSPITAL.  
 
 
 
SERVEO SERVICIO S.A.U.  
 

PREGUNTA  

En el punto 9.4 del PPT VALORACIÓN ANUAL Y ACUMULADA SOBRE LA BASE DE LOS PRECIOS 

DE ADJUDICACIÓN DE LOS TRABAJOS Y MEDIOS A EMPLEAR, ¿debe realizarse en proyección 

para todos los años de contrato incluido prórrogas? 

¿Pueden facilitar un modelo o un formato para presentar este documento? ¿Se ha de 

presentar en pdf o en una hoja de cálculo? 

 

RESPUESTA 

En el punto 9.4 se debe incluir la valoración anual y acumulada para todos los años del 

contrato incluidas prórrogas y por cada centro de: 

- Valoración del programa de trabajo del servicio de gestión de residuos 

intrahospitalarios y de sus correspondientes apartados 

- Valoración del programa de trabajo del servicio de gestión de residuos 

extrahospitalario y de sus correspondientes apartados 

- Valoración del programa de trabajo de calidad, gestión ambiental y responsabilidad 

social corporativa y de sus correspondientes apartados. 

Se podrá presentar en formato pdf o xlsx.  

En Madrid, a 1 de septiembre del 2025. 

 

 

 

Jefe Sección RSC. 

 

 

 

 

Fdo. Sara Gusi Gil 
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